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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintitrés de octubre de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente

Leobardo Loaiza Cervantes que a las catorce horas con treinta y tres minutos

del veintitrés de octubre del presente año, se recibió en la Oficialía de Partes,

oficio IEEBC/UTCEI39612020 signado por Judith Valenzuela Pérez, Titular de

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, constante en una foja útil, al cual anexa copia simple del

acuerdo de diecinueve de octubre de la presente anualidad, dictado dentro del

expediente administrativo IEEBC/UTCE/PSO/2112020, constante en ocho

fojas útiles; por medio del cual solicita se le informe "el estado que guarda el

cumplimiento de la resolución recaída en el expediente Rl-2512020 (sic)".

Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo

10, fracción lV, de la Leydel Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se AGUERDA:

PRIMERO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia,

agréguense a los autos del cuaderno de impugnación principal del expediente

Rl-2512020, para que obren como legalmente corresponda.

SEGUNDO.- Se INFORMA a Judith Valenzuela Pérez, Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, que el veintidós del mes y año corrientes, se tuvo por cumplida la

e diez de septiembre de la presente anualidad dictada dentro del

Rl-2512020; cebe mencionar que la sentencia de mérito fue

por la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial
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de la Federación, mediante resolució¡ de ocho _Qe octubre del preseqfie,año

dictada dentro del expediente sG-JE-49r2o20 y pcumulados. Además se Je

hace de su conocimiento que está a qu disposicióh la consulta del eNpediente

electrÓnico en la página instiit-qcional de este Triibunal Electoral
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